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MINISTERIO DE SALUD 9 9-



I. Az, vit ro



Zna, 14 64



Acpsk



del MA5.



Visto el Expediente N° 14-004696-001, que contiene el Informe N° 010-2015-NRT, de la Dirección General de Promoción de la Salud; CONSIDERANDO: Que, los numerales 1 y II del Título Preliminar de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo responsabilidad del Estado regulada, vigilarla y promoverla;



S. RUIZ Z



Que, los literales a y b del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, establecen que las funciones rectoras del Ministerio de Salud son las de formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial de Promoción de la Salud, Prevención de Enfermedades, Recuperación y Rehabilitación en Salud, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas nacionales y sectoriales, la gestión de los recursos del sector, así como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias de su competencia; Que, el articulo 60° del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 023-2005-SA, señala que la Dirección General de Promoción de la Salud es el órgano técnico-normativo, responsable de la conducción del proceso de Promoción de la Salud, así como de contribuir al desarrollo integral de la persona, familia y comunidad cuyas acciones inciden en los determinantes sociales que influyen en la salud de la población;



"J II ves P.



Que, con el documento del visto, la Dirección General de Promoción de la Salud, ha propuesto el Documento Técnico: Orientaciones Técnicas para Promover Universidades Saludables, cuya finalidad es contribuir a mejorar la calidad de vida de la comunidad universitaria, potenciándola como fuente generadora de conocimiento para fundamentar el diseño de políticas en salud; Estando a lo propuesto por la Dirección General de Promoción de la Salud; Con el visado del Director General de la Dirección General de Promoción de la Salud, de la Directora General de la Dirección General de Salud de las Personas, de la Directora General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del Viceministro de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; y,



De conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo N° 1161 Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; SE RESUELVE: Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: "Orientaciones Técnicas para Promover Universidades Saludables", que forma parte integrante de la presente Resolución Ministerial. Artículo 2.- Encargar a la Dirección General de Promoción de la Salud, la difusión y supervisión de lo dispuesto en el citado Documento Técnico. Artículo 3.- Disponer que el Instituto de Gestión de Servicios de Salud, las Direcciones Regionales de Salud, las Gerencias Regionales de Salud o las que hagan sus veces en el ámbito regional, son responsables de la implementación, monitoreo y supervisión del presente Documento Técnico, dentro del ámbito de sus respectivas jurisdicciones. Artículo 4.- Disponer que la Oficina General de Comunicaciones publique la presente Resolución Ministerial en el Portal Institucional del Ministerio de Salud, en la dirección electrónica: http://www.minsamob.Deftransparenciainormas.asP. Regístrese, comuníquese y publíquese.



ANÍBAL VELÁSQUEZ VALDIVIA Ministro de Salud



S. RUIZ Z.
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DOCUMENTO TÉCNICO: ORIENTACIONES TÉCNICAS PARA PROMOVER UNIVERSIDADES SALUDABLES



INTRODUCCIÓN



La universidad es un espacio natural en el que se genera conocimientos; se forma a los profesionales, muchos de los cuáles son los futuros decisores. Por tal motivo es imperiosa la necesidad de consolidar una cultura saludable en la comunidad universitaria, lo cual sólo es posible mediante acciones estratégicas sostenibles y permanentes, que considere la adquisición y práctica de comportamientos saludables desde la formación académica hasta la generación de condiciones que favorezcan tales prácticas. La universidad como institución de una comunidad cumple un importante rol en el proceso de desarrollo de la misma, asf mediante diversas actividades de Responsabilidad Social Universitaria, la comunidad universitaria puede contribuir con asistencia técnica, generación de proyectos, voluntariado, entre otras formas. Asimismo, mediante la investigación puede contribuir a generar evidencias que contribuyan a mejorar la formulación de políticas y la toma de decisiones en la priorización de las intervenciones de los diferentes niveles de gobierno. La universidad es un escenario idóneo' para la Promoción de la Salud por múltiples razones, entre ellas, porque ofrece grandes facilidades para brindar atención integral a las necesidades de salud de sus miembros; la población joven está en una etapa formativa y resulta de fácil acceso, al igual que la población de docentes, trabajadores, administrativos y funcionarios; puede constituirse en un espacio que promueva la salud, el bienestar y la calidad de vida, ya que el entorno físico y psicosocial, la organización y funcionamiento, los currículos, las actividades recreativas culturales implementadas, así como los servicios ofertados en la comunidad universitaria, pueden constituir una fuente de salud y bienestar; el rol social de la universidad puede favorecer la Promoción de Salud en la sociedad, dado que en ella se forman la mayoría de los decisores; y por último las numerosas personas que conviven en la comunidad universitaria pueden influir, a través de sus opiniones y valores, en los grupos familiares y otros a los que pertenecen. El presente Documento Técnico orienta la promoción de las Universidades Saludables con el propósito de consolidarla como espacio en el que se cumplen las cinco funciones básicas de la Promoción de la Salud: desarrollar aptitudes personales para la salud, desarrollar entornos favorables, reforzar la acción comunitaria, reorientar los servicios de salud universitarios e impulsar políticas públicas de salude. Las acciones de promoción de la salud y educación para la salud, dirigidas a la población de los diferentes sectores y escenarios de la sociedad, tienen la finalidad de producir cambios en los estilos de vida, capacitar para ejercer un mejor control sobre los factores que influyen y condicionan la salud, y asegurar oportunidades y recursos que permitan a todas las personas lograr el desarrollo pleno de sus capacidades de acuerdo a su potencial, reduciendo así las inequidades en salud.



The health promoting university: a critica) exploration of theory and practice' , Lancashire del Reino Unido de Ottawa para la Promoción de la Salud. (1986). Primera Conferencia Internacional sobre la Promoción de la Salud. Canadá
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1.



FINALIDAD



Contribuir a mejorar la calidad de vida de la comunidad universitaria, potenciándola como fuente generadora de conocimiento para fundamentar el diseño de politicas públicas en salud.



2.



OBJETIVO



Establecer orientaciones técnicas para promover la implementación de las Universidades Saludables.



3.



BASE LEGAL • Ley N° 26842, Ley General de Salud. • Ley N° 30220, Ley Universitaria. • Ley N° 28740, Ley del sistema de evaluación, acreditación y certificación de la calidad educativa. • Ley Nl° 28681, Ley que regula, la comercialización, consumo y publicidad de bebidas alcohólicas. • Ley N° 28705, Ley General para la prevención y control de los riesgos del consumo del tabaco. • Decreto Legislativo N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud. • Decreto Legislativo N° 824, Ley de lucha contra el tráfico ilícito de drogas. • Decreto Supremo N° 015-2008-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N° 28705, Ley General para la Prevención y Control de los Riesgos del Consumo del Tabaco. • Resolución Ministerial N° 968-2010/MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Promoviendo Universidades Saludables. • Resolución Ministerial N° 944-2012/MINSA, Aprueban la NTS N° 100-MINSAIDGPS V.01 "Norma Técnica de Salud para la Atención Integral de Salud en la Etapa de Vida Joven" • Resolución Ministerial N° 589-2007/MINSA, que aprueba el Plan Nacional Concertado de Salud. • Resolución Ministerial N° 111-2005/MINSA, que aprueba los Lineamientos de Política de Promoción de la Salud. • Resolución Ministerial N° 075-2004/MINSA, que aprueba los Lineamientos para la Acción en Salud Mental.



4.



ÁMBITO DE APLICACIÓN



El presente Documento Técnico es de aplicación nacional en el ámbito de la competencia del Instituto de Gestión de Servicios de Salud, de las Direcciones Regionales de Salud, Gerencias Regionales de Salud, las Direcciones de Salud, o quien haga sus veces en el ámbito regional. De la misma manera, podrá servir de referencia y a modo de documento de interés en instituciones y organizaciones públicas y privadas.



5.



CONTENIDO



5.1 DEFINICIONES OPERATIVAS
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5.1.1 Desarrollo humano3 El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, en el informe sobre Desarrollo Humano del 2014, señala que el progreso real relativo al desarrollo humano no solo hace referencia a la ampliación de las opciones de vida de las personas y su capacidad de recibir educación, estar sanas, disponer de un estándar de vida razonable y sentirse seguras, sino que también es cuestión de lo sólidos que sean estos logros y de si se cuenta con las condiciones suficientes para el desarrollo humano sostenible. 5.1.2 Determinantes Sociales de la Salud Son las condiciones en que las personas nacen, crecen, viven, trabajan y envejecen, incluido el sistema de salud, y que impactan en la salud de las personas. Esas condiciones son el resultado de la distribución del dinero, el poder y los recursos a nivel mundial, nacional y local, que depende a su vez de las políticas públicas adoptadas.` 5.1.3 Educación para la Salud Es un proceso personal, social y político, que se desarrolla a lo largo de la vida; comprende la creación consciente y solidaria de experiencias y oportunidades de aprendizajes relacionados a la salud y al bienestar. Tiene como propósito desarrollar capacidades saludables que permitan asumir la responsabilidad y ejercer el control de la salud individual y colectiva, mediante el ejercicio ciudadano para la viabilidad política y las diversas posibilidades organizativas dirigidas a lograr cambios de las condiciones personales, sociales, económicas y ambientales.5 5.1.4 Entornos saludables Implica generar cambios en los ambientes físicos, psíquicos y sociales que influyan en mejorar la calidad de vida de la comunidad universitaria más que modificar estilos de vida individuales. Por ello, es importante incidir en la universidad para que genere entomos saludables que favorezcan los aprendizajes, las relaciones armónicas, entre otros. Así mismo se requiere de condiciones físicas que contribuyan a una vida saludable como contar con áreas verdes, lugares de esparcimiento y actividad física, bebederos de agua, lugares libres de tabaco, tachos para el reciclado de basura, mini gimnasios, entre otros. 5.1.5 Línea de base En el presente documento se refiere a los valores iniciales de los indicadores de salud de la comunidad universitaria. Constituye un parámetro indispensable para evaluar los impactos de la intervención porque permite comparar las situaciones antes, durante y después de su ejecución.° 5.1.6 Red de Universidades Saludables Es el conjunto de universidades que han asumido el compromiso institucional de Implementar la Universidad Saludable y se asocian para desarrollar acciones de promoción de la salud. 5.1.7 Salud en todas las políticas Es un enfoque para la formulación de políticas en todos los sectores del Estado que tiene en cuenta sistemáticamente las implicancias sanitarias de las decisiones, busca generar sinergias y evitar los efectos nocivos para la salud a fin de mejorar salud de la población y la equidad sanitaria'. 3 PNUD



(014) Informe sobre Desarrollo Humano. Sostener el Progreso Humano: reducir vulnerabilidades y construir resiliencia (2011) Cerrando la Brecia: La Política de Acción sobre los Determinantes Sociales de la Salud. Conferencia Mundial sobre los Determinantes Sociales de la Salud. Rio de Janeiro Adaptación, Promoción de la Salud - Glosario del OMS. (1998) 6 CIPPEC (2007), Monitoreo y evaluación de politices, programas y proyectos sociales, sobre la bese de Kliksberg y Rivera 7 OMS (2013) Declaración de Helsinki. Octava Confetena Mundial de Promoción de la Salad. Finlandia 4 0MS.



3



DOCUMENTO TÉCNICO: ORIENTACIONES TÉCNICAS PARA PROMOVER UNIVERSIDADES SALUDABLES



5.1.8 Universidad Saludable Es un concepto ideal al que se refiere a la universidad donde la salud está considerada en todas las políticas universitarias y en la toma de decisiones. Su comunidad, integrada por las autoridades, estudiantes, personal docente y personal administrativo. Se organiza, planifica, ejecuta, y evalúa acciones para propiciar el desarrollo humano y mejorar la calidad de vida de su comunidad; y, a la vez, formarlos para que actúen como modelos o promotores de comportamientos saludables a nivel de sus familias, en sus futuros entornos laborales y en la sociedad en general e incidan para la generación de entornos saludables. 5.2 CONSIDERACIONES GENERALES Estrategias para generar Universidades Saludables a. Abogacía



Es un proceso permanente que realiza la GERESA/DIRESA, y la Dirección General de Promoción de la Salud en Lima Metropolitana y Callao, dirigido a influir en las autoridades universitarias con el fin de provocar cambios de políticas, programas, presupuestos, etc. a nivel público o privado, para dar soluciones a problemas relacionados a la salud que afectan a la comunidad universitarias. Se lleva a cabo mediante: ✓ Reunión con autoridades de las universidades del departamento, se ejecuta mediante la convocatoria formal dirigida al Rector de cada universidad, en que se detalla la agenda a tratar. Se realiza al menos dos veces al año. ✓ Reunión con las autoridades de cada universidad, solicitada por la DIRESA; generalmente se realiza en la sede institucional de la universidad, especialmente cuando hay cambio de autoridades, según prioridad sanitaria o por acuerdo de la Red Regional de Universidades Saludables. b. Participación La intervención de la comunidad universitaria es clave para fortalecer la sostenibilidad como universidad saludable, y para conseguir que las políticas y las intervenciones reflejen las necesidades de sus miembros. Por este motivo se recomienda que se considere la representatividad de toda la comunidad universitaria en su implementación, especialmente durante: ✓ La conformación del Comité de Gestión de Universidad Saludable (CGUS) ✓ La planificación ✓ El diseño e implementación de políticas institucionales ✓ La evaluación c. Interinstitucionalidad e Intersectorialidade Consiste en el liderazgo que asume el Sector Salud para articular la cooperación de instituciones y sectores en acciones destinadas, total o parcialmente, a tratar los problemas vinculados con la salud de la comunidad universitaria o prioridades sanitarias de la población. Se ejecuta mediante: ✓ La conformación de la Red de Universidades Saludables. ✓ Acciones de responsabilidad social universitaria 8



MINA (2005) Manual de Advocacy o Abogacía en Promoción de la Salud Castell Florit Secrete. (207). Comprensión conceptual y factores qi.e intervienen en e! desarrollo de la Intersectorialkad. Revista cubana de salud pública. Sociedad Cubana de Administración de Salud. La Habana, Cuto.



9 Pastor
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✓ Acciones de proyección social universitaria d. Fortalecimiento de capacidades Es un proceso permanente que realiza el Sector Salud, mediante el cual se fortalecen las capacidades y el compromiso hacia una visión multidisciplinaria de promoción de la salud del personal de salud de las GERESAS/DIRESAS y autoridades universitarias para que contribuyan a promover la implementación de las universidades saludables, en todas las instancias de la universidad y su proyección a la sociedad. De manera general, los conocimientos, capacidades y habilidades básicas que debieran fortalecerse son las siguientes: ✓ Habilidades sociales: Orientada a fortalecer habilidades y competencias para la vida que permita fortalecer el control sobre sus vidas; asimismo fortalecer los principios y valores democráticos como la solidaridad y cooperación, respeto a las diferencias, justicia social y equidad, derechos, cultura de paz y cultura de la salud. La formación debe dar oportunidad a que las personas alcancen su máximo potencial dentro y fuera de la comunidad universitaria, en el lugar de trabajo, la familia, el entorno social, como individuos, ciudadanos y miembros de sus comunidades. ✓ Comprensión holística de la salud y cuidados para la salud; mediante la promoción del autocuidado y la comprensión de la salud como un eje central del desarrollo y no solo como ausencia de enfermedad. Se requiere vincular la salud al desarrollo, y destacar la importancia de los determinantes sociales de la salud; así corno desarrollar competencias necesarias para la promoción de la salud integradas a diversas disciplinas y niveles de formación profesional. ✓ Proyectos de investigación. Se debe promover en los estudiantes el interés por la investigación acerca de asuntos de la vida real, de la vida cotidiana que son los espacios en los que se genera salud.



5.3 CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS



5.3.1 Procedimiento del IGSS, la GERESAJDIRESA, o quien haga sus veces, para promover la implementación de las Universidades Saludables Es la secuencia de acciones en la gestión de las politicas sanitarias para la



promoción de la salud y educación para la salud en el ámbito universitario, que realiza a través de la Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud, o la que haga 10 sus veces ; para ello designará al Coordinador de Universidades Saludables (CUS), quien realizará lo siguiente: ✓ Implementar el presente documento, mediante la promoción de la conformación de la Red Regional de Universidades Saludables, en la que asumirá la secretaria técnica. ✓ Promover en cada universidad de la región la conformación de un Comité de Gestión de Universidades Saludables (CGUS). ✓ Brindar asistencia técnica a la RUS y a los CGUS que lo requieran, de acuerdo al presente documento técnico. ✓ Sistematizar las experiencias de promoción de universidades saludables



1° En apJellas provincias que nc sor capital de región y que cuentan con universidades en su ámbito, esta función la cumplirá el responsable 'tz>rneción de la Seud de la Dirección de Salud c Red de sa ud: según corresponda 5
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Para lograr tales propósitos, considerará:



a. Planificación Proceso participativo y sistemático mediante el cual se identifican problemas, necesidades, recursos y potencialidades de la comunidad universitaria y de su entorno, incluido el diagnóstico. La GERESA/DIRESA, o quién haga sus veces, incorpora en su plan de trabajo acciones estratégicas de promoción y educación para la salud. En esta etapa el Coordinador de Universidades Saludables (CUS) realiza las siguientes acciones Acciones. Identificación de prioridades de salud y sus determinantes sociales de la población universitaria_y de la regján Análisis de estrategias de intervención en las universidades (ciclo vías, etc.) Análisis del trabajo inte rsectorial e interinstitucional. Incorporación de las acciones en las Universidades Saludables en los mecanismos presupuestales del IGSS, la GERESA/DIRESA



Producto



Régültávilo



Plan para promover la Universidades de implementan implementación Universidades Saludables acciones concertado con la Red de estratégicas ser Universidades Saludables para y aprobado por la Saludables. Dirección Ejecutiva de Promoción de la Salud o quien haga sus veces.



La Aproximación Diagnóstica es un proceso de levantamiento de información de las universidades de la región, que realiza el Coordinador de Universidades Saludables del IGSS, o de la DIRESA/GERESA, con el propósito de contar con información individualizada para brindar asistencia técnica pertinente. Por cada universidad se considerará información sobre: ✓ Característica de la infraestructura: tamaño de aulas por cantidad de alumnos; iluminación y ventilación de las aulas; escaleras y rampas; vías peatonales y áreas de recreación; parqueos de bicicletas; comedores, cafetines y quioscos; otras. ✓ Conservación del ambiente: gestión de residuos; uso de agua; áreas verdes; niveles de contaminación visual y auditiva; entre otros. ✓ Formación académica: contenidos que contribuyen con la salud y bienestar plan de estudios o contenidos silábicos de las diversas carreras profesionales y posgrados. ✓ Formas relacionales: entre docentes y alumnos, personal administrativo y docentes, personal administrativo y alumnos, autoridad universitaria y docentes, autoridad universitaria y personal administrativo, autoridad universitaria y alumnos, otras. ✓ Proyección social/extensión universitaria: contenidos que contribuyen a la salud en programas y proyectos, voluntariado universitario, campañas educativas, informativas y de difusión en el ámbito de influencia de la universidad. ✓ Investigación: investigaciones relacionadas a la promoción de la salud con énfasis en el abordaje de los determinantes sociales de la salud, que contribuya a impulsar políticas a favor de la salud. Identificación de inequidades, evaluación de impacto en salud.
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b. Concertación Mecanismo que permite articular las decisiones y acciones estratégicas de la universidad con el IGSS, la GERESA/DIRESA, o quien haga sus veces, y otras instituciones/organismos cuya finalidad y actividades coincidan con las políticas sanitarias y la finalidad de las Universidades Saludables. Se realiza a través de reuniones permanentes en la que se compromete a los actores involucrados; permite potenciar las intervenciones en favor de la comunidad universitaria y el desarrollo local. En esta etapa el Coordinador de Universidades Saludables realiza las siguientes acciones: Acciones



Presentación de las Universidades Saludables y la Red de Universidades, así como la difusión del presente documento, para establecer lineas de articulación con la política universitaria



Abogacía con autoridades universitarias en favor de las Universidades Saludables dirigida al Comité de Gestión de Universidad saludable



•



Productos, Acta de compromiso suscrita ! por la autoridad universitaria y el IGSS, o la GERESA1 DIRESA o quienes hagan sus veces, para la implementación de las Universidades Saludables_ Carta Adhesión a la red de universidades saludables dirigida a la autoridad universitaria y designa un representante. CGUS cuenta con hoja de I ruta para implementar las Universidades Saludables



Resultado Comité de Gestión de Universidad Saludable reconocido oficialmente por la autoridad universitaria, cuenta con hoja de ruta para su implementación



{opus). c. Asistencia técnica La GERESA/DIRESA, o quien haga sus veces, en coordinación con el Comité de Gestión de Universidad Saludable (CGUS), asistirá técnicamente a las instancias universitarias que lo requieran, a fin de comprometer la gestión en las siguientes líneas de acción: ✓ Gestión institucional: para generar políticas institucionales sanitarias de promoción de la salud en el entorno universitario: alimentación saludable, actividad física, conservación del ambiente saludable, salud sexual y reproductiva, higiene, seguridad vial y cultura de tránsito, convivencia saludable, entre otras. ✓ Formación académica: para fortalecer los contenidos en el plan de estudios o contenidos silábicos de las diversas carreras profesionales, de manera transversal o específica (que contribuyen con la salud y bienestar, pueden insertarse dentro de un capítulo de un curso, o un curso expreso). Asimismo en post grado: cursos, diplomados o maestrías en promoción de la salud. ✓ Bienestar universitario: para fomentar condiciones favorables a las prácticas saludables de alimentación en los comedores universitarios, cafetines, quioscos y demás lugares de expendio de alimentos; así como la promoción del consumo de agua segura, la práctica de actividad física, consejerlas en nutrición, salud mental, salud sexual y reproductiva, entre otros. 7
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✓ Proyección social: para fortalecer capacidades ciudadanas a favor de la promoción de salud y bienestar en la comunidad a través de programas y proyectos, voluntariado universitario, campañas educativas, informativas y de difusión en el ámbito de influencia de la universidad. ✓ Investigación: para promover investigaciones relacionadas a la promoción de la salud con énfasis en el abordaje de los determinantes sociales de la salud, que contribuya a impulsar políticas a favor de la salud. Para asegurar el éxito en el resultado de las acciones de promoción y educación para la salud será preciso que el Coordinador de Universidades Saludables, conjuntamente con el CGUS, comprometa la participación de la comunidad universitaria desde el diagnóstico, planeación, ejecución y evaluación para empoderarse de la propuesta y asegurar su sostenibilidad. El CUS acuerda con el CGUS para realizar las siguientes acciones: Acciones de asesoría Fortalece capacidades al CGUS en Promoción de la salud y Determinantes Sociales



Producto CGUS capacitado en Promoción de la salud y • Determinantes Sociales de la Salud. El CEUS y el CGUS cuentan con diagnóstico de las acciones inter sectoriales.



Acompaña el proceso de diagnóstico situacional interno y externo. Brinda soporte técnico para la construcción de la linea de L base. -lesora la revisión y promueve El CGUS cuenta con la inclusión de las acciones Plan estratégico y con estratégicas en el CGUS _ Plan Operativo de US Asesora 6iáDdierilldéi plan operativo del CGUS.



Facilita sesiones educativas con Comunidad universitaria metodología participativa para la conoce contenidos que construcción de aprendizajes en contribuyen con la salud salud y las condiciones que la y las condiciones que la I determinan, en coordinación con determinan el CGUS.



Asesora el desarrollo de Ejecución de programas programas y proyectos de y proyectos de promoción y educación para la promoción y educación salud en el entorno universitario para la salud en el entorno universitario y de proyección hacia la comunidad Asiste técnicamente en la Investigaciones elaboración de investigaciones, realizadas con enfoque en promoción de la salud y los de los determinantes determinantes sociales. sociales de la salud



Resultado CGUS en funciones.



El Comité de Gestión de 1 Universidad Saludable cuenta con información actualizada sobre el estado, las necesidades de salud y los determinantes sociales que se pueden abordar. Comunidad universitaria desarrolla planes, programas y proyectos que promueven comportamientos saludables, de intervención intersectorial en los determinantes sociales de la salud en el entorno universitario y de proyección hacia la comunidad Comunidad universitaria aplica • contenidos que contribuyen con la salud y las condiciones que la determinan. CGUS cuenta con programación . de capacitación para la Comunidad Universitaria según cronograma y/o normatividad de políticas sanitarias. vigentes. Comunidad cuenta con programas y proyectos que contribuyen a la salud.



Publicaciones e investigaciones universitarias evidencias datos sobre gradiente social, niveles de educación, etnicidad, género, empleo, ingresos, condiciones de vida, acceso a servicios básicos,
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Asiste tednicamente en la Universidad implementa elaboración e implementación políticas que de políticas de salud. contribuyen a la calidad de vida de su comunidad y de la población Acompaña el monitoreo de las acciones programadas en la ejecución del plan.



comportamientos, factores psicosociales, entre otros. Comunidad universitaria accede a mejores condiciones que favorecen su salud.



. .. CGUS de la universidad Comunidad universitaria participa : realiza actividades de activamente en acciones que acuerdo a los planes favorecen su salud. operativos aprobados.



d. Evaluación Proceso sistémico y explicito que permite verificar el logro de los objetivos propuestos. Se realiza mediante una matriz de logros, con la participación del Coordinador de Universidades Saludables, el Comité de Gestión de Universidad Saludable y un representante del Consejo Directivo de la Red de Universidades Saludables correspondiente. Esta evaluación se realiza con fines de formular propuestas de mejoras y es referencial para la universidad, no es válida para el proceso de reconocimiento como universidad promotora de salud. En esta etapa el Coordinador de Universidades Saludables realiza las siguientes acciones: Acciones de asesoría Asesora el análisis de las acciones realizadas en el marco de las Universidades Saludables. Aplica la matriz de evaluación de logros concertada Emite el informe de evaluación de logros, lo comparte con el CGUS y apoya la difusión de los resultados en la ' comunidad universitaria.



Producto



Resultado



El CGUS cuenta con un informe que contiene: grado de cumplimiento de objetivos-metas, de indicadores, los nudos críticos identificados, las ; lecciones aprendidas, la identificación de recursos Y; recomendaciones.



CGUS valora los objetivos logrados CGUS planifica acciones de la Universidades Saludables a partir de las lecciones aprendidas.



e. Sistematización Proceso específico de reflexión participativa sobre las experiencias universitarias que permite concluir en lecciones sobre el quehacer cotidiano en promoción de la salud. Aporta insumos que permiten la toma de decisiones para mejorar los procesos y replicar experiencias exitosas, así como generar evidencias para la formulación y construcción de políticas. Se realiza con la participación del CUS de la GERESA/DIRESA, o quien haga sus veces, y el CGUS En esta etapa el Coordinador de Universidades Saludables realiza las siguientes acciones: Acciones Identifica el o los temas a sistematizar Recopila datos de las experiencias en las universidades



Productos éthUirados El Coordinador de Universidades Saludables, del IGSS, y de la DIRESA, GERESA o quien haga sus veces, cuenta con documento que contiene las experiencias en promoción de la
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Procesa, analiza y organiza los datos salud implementada por las universidades del departamento. de la experiencia Elabora y socializa las conclusiones y recomendaciones considerando las lecciones aprendidas y las comparte con el CGUS de las universidades participantes. 5.3.2 Procedimiento para promover la implementación de la Red Universidades Saludables — RUS La RUS es un espacio de coordinación y apoyo mutuo que permitirá impulsar el desarrollo de universidades saludables a nivel regional y nacional; fomentar el intercambio de experiencias; promover el trabajo interinstitucional; y desarrollar proyectos conjuntos. La RUS se conformará entre las universidades que soliciten su incorporación y cumplan con los siguientes criterios: ✓ Compromiso institucional de las autoridades universitarias para la implementación de las estrategias y acciones previstas en el presente Documento Técnico. ✓ Designación por parte de la universidad de un representante titular y alterno ante el Ministerio de Salud o ante la Autoridad Sanitaria Regional según corresponda. ✓ Firma del Acta de conformación de la Red El Coordinador de Universidades Saludables de la GERESAIDIRESA, o quienes hagan sus veces, coordinará y articulará acciones con las universidades que asumieron el compromiso de implementar la Universidad Saludable. Según el nivel de intervención, se conformarán dos instancias de la RUS": ✓ Red Regional de Universidades Saludables, se conformará en los departamentos que cuenten con tres o más universidades públicas y privadas. Los representantes de cada universidad, debidamente acreditados por su autoridad universitaria, conforman la Asamblea de la Red de Universidades Saludables. En aquellos departamentos que cuenten con una universidad, ésta representará a la región ante la Asamblea General de la Red Peruana de Universidades Saludables; asimismo las regiones que cuente con dos universidades, éstas se alternarán la representatividad ante la Asamblea General de la Red Peruana, en coordinación con la Dirección Regional de Salud respectiva. La denominación de la RUS incorporará el nombre de la región que representa. Por ejemplo la Red de Arequipa, se denominará RUS-Arequipa ✓ La Red Peruana de Universidades Saludables integrada por el Consejo Directivo de las Redes Regionales de Universidades Saludables, serán quienes elijan al Consejo Directivo Nacional de la Red Peruana de Universidades Saludables. a. Procedimiento para promover la implementación la Red Regional de Universidades Saludables — RUS La GERESAMIRESA, o quien haga sus veces, convoca a las universidades que cumplan con los requisitos de adscripción a la Red; con el propósito conformar



Arec N° 01 Ccnslituctn ceta Sed Peruana de Uly•idades Saludtes 10
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la RUS y elegir al Consejo Directivo Regional. En el caso de Lima Metropolitana y Callao, el IGSS convocará directamente a las universidades. El Coordinador de Universidades Saludables realizará las siguientes acciones: a.1 Reunión para información La autoridad regional de salud comunica al Rector de cada universidad, de su ámbito, y solicita un(a) representante para la reunión de Universidades Saludables. La agenda de la reunión considerará los siguientes puntos: ✓ Exposición de las razones de las políticas sanitarias (Diagnóstico del estado de salud de la comunidad universitaria). ✓ Informe de la iniciativa del sector para la implementación de Universidades Saludables y el contenido del presente Documento Técnico. ✓ Presentación del proceso de implementación de una Universidad Saludable. ✓ Propuesta de acciones inmediatas para informar a las autoridades en cada universidad, acerca de la implementación de las Universidades Saludables y comprometer la designación de un(a) representante que participe en las reuniones de la RUS. a.2 Conformación del Consejo Directivo Regional de Universidades Saludables - CDRUS La GERESA/DIRESA y en el caso de Lima Metropolitana y Callao el IGSS comunica, a los rectores de las universidades inscritas, la conformación del Consejo Directivo Regional de Universidades Saludables, adjuntando los acuerdos suscritos en reunión, y solicita la designación de su representante titular y alterno para integrar la Asamblea que elegirá, entre sus miembros, el Consejo Directivo Regional de Universidades Saludables. La GERESA/DIRESA y en el caso de Lima Metropolitana y Callao el IGSS, realiza las siguientes acciones: Acciones



Productos espierados



Seguimiento para la designación de un ' Consejo Directivo Regional conformado representante por cada universidad Facilita el proceso de elección del Consejo Directivo y participa en calidad de veedor Coordina la instalación del Consejo Directivo ' Participa del COnsejo, en calidad de ente rector y de proveedor de Asistencia Técnica Sanitaria a.3Elaboración del Plan de Trabajo Regional del CDRUS. Es un proceso conjunto y participativo, de los miembros de la RUS y con la Asistencia Técnica de la GERESA/DIRESA y organismos de cooperación. Es conveniente que el plan incorpore acciones por cada línea de acción de US.



b. Procedimiento para promover la implementación de la Red Peruana de Universidades Saludables — RUS Perú La Dirección General de Promoción de la Salud, encarga a la GERESA/DIRESA, la convocatoria de los Consejos Directivos Regionales de Universidades Saludables para conformar la RUS Perú. 11
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La RUS Perú es una instancia coordinadora de las Redes Regionales de Universidades Saludables y la representa ante el ente rector en salud. Está integrada por un representante de cada Consejo Directivo de las Redes Regionales de Universidades Saludables, quienes conforman la Asamblea Nacional. b.lConformación del Consejo Directivo Nacional de Universidades Saludables - CDNUS La Asamblea Nacional elige entre sus miembros al comité electoral, quien define la modalidad del proceso, convoca a elecciones y proclama al Consejo Directivo Nacional de Universidades Saludables - CDNUS. La Dirección General de Promoción de la Salud, o quien haga sus veces, asumirá la Secretaría Técnica.



5.3.3 Reconocimiento como Universidades Promotoras de la Salud El reconocimiento es otorgado únicamente por el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Promoción de la Salud, o quien haga sus veces, quien evalúa a la universidad, según la matriz correspondiente. En el proceso de evaluación participan como veedores un representante de la Organización Panamericana de la Salud o un representante la Red Regional de Universidades Saludables a la que pertenezca la universidad que solicita el reconocimiento. El proceso de reconocimiento se inicia con la solicitud de la universidad ante el Ministerio de Salud y comprende dos etapas, la primera corresponde a la evaluación de documentos y evidencias que sustenten la implementación de las universidades saludables; la segunda etapa corresponde a la evaluación de los espacios físicos y sociales de la universidad. Con el propósito de facilitar la implementación y el reconocimiento de las universidades promotoras de la salud, la DGPS emitirá los módulos educativos, guías, cartillas y demás documentos, los que en conjunto conforman la caja de herramientas para la promoción de Universidades Saludables; realizará capacitaciones dirigidos a los equipos técnicos de las GERESAS/DIRESAS o quienes hagan sus veces, para desarrollar y fortalecer capacidades al respecto; y sistematizará las experiencias en promoción de universidades saludables.



5.3.4 Procesos de Certificación en Salud El Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Promoción de la Salud o quien haga sus veces, articulará acciones con la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria para la evaluación de los criterios de salud considerados en el proceso de certificación universitaria. 5.3.5 Recumendaciones para que la Universidad implemente acciones estratégicas de Universidad Saludable



La universidad que decida implementar acciones estratégicas de universidades saludables, conformará el Comité de Gestión de Universidad Saludable — CGUS; cuyo accionar se realiza en concordancia con los lineamientos establecidos en el presente documento. a.1 Lineamientos para la promoción de Universidades saludables 1. Lineamiento: Desarrollar alianzas intra e interuniversitarias para incorporar el enfoque de Promoción de la salud en las universidades.



12
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✓ Promover la noción de salud como eje clave para el desarrollo personal y socioeconómico como un compromiso de las universidades y de la comunidad universitaria en su conjunto. ✓ Incorporar el enfoque de promoción de la salud en las políticas, planes estratégicos y planes de estudios de las universidades. 2. Lineamiento: Promover la participación protagónica de los miembros de la comunidad universitaria para desarrollar estilos de vida saludables y entornes saludables. ✓ Promover la participación de la comunidad universitaria como actores clave para la promoción de la salud. ✓ Promover el ejercicio de derechos, roles democráticos y corresponsabilidad con equidad de género para el desarrollo de una cultura de la salud en la comunidad universitaria. 3. Lineamiento: Promover el ejercicio de ciudadanía con sentido de responsabilidad social y compromiso con la salud y el desarrollo de la comunidad universitaria y de la sociedad en su conjunto. ✓ Propiciar el compromiso de la comunidad universitaria y de las instituciones públicas y privadas y de la sociedad civil del ámbito de influencia de la universidad, para mejorar las condiciones del ambiente. ✓ Promover y fortalecer las instancias universitarias como espacios responsables de crear condiciones para el pleno ejercicio de la participación estudiantil.



a.2 Conformación del Comité de Gestión de Universidad Saludable — CGUS El Comité de Gestión de Universidad Saludable será reconocido de manera oficial y formal por la autoridad universitaria. Se encarga de la gestión y organización de las acciones que realiza la comunidad universitaria para implementar las Universidades Saludables: planificación (plan estratégico y plan operativo), ejecución, seguimiento, monitoreo y evaluación, sistematización, difusión y socialización de resultados. Es conveniente que se conforme con cinco a más representantes de la comunidad universitaria, entre autoridades universitarias, personal docente, personal administrativo y estudiantes Sus funciones son: 1) Planifica y aplica estrategias de abogacía y genera políticas universitarias en Promoción de la Salud, por ello: ✓ Integran a la cultura institucional la Promoción de la Salud ✓ Impulsa políticas institucionales en cada instancia universitaria, de manera que promuevan actitudes, valores y comportamientos saludables donde corresponda. ✓ Impulsa políticas que promuevan la mejora de los entomos universitarios donde se vive trabaja y aprende y asignar recursos ✓ Aplica estrategias para comprometer a tomadores de decisiones y a la comunidad universitaria en general, con el propósito de conseguir compromisos y apoyo para la aplicación de políticas saludables. ✓ Identifica personas o grupos de la comunidad universitaria para que actúen como gestores y apoyo de las acciones de promoción de la salud a llevar a cabo. 13
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2) Aplica estrategias y metodologías de comunicación y educación para la salud dirigida a: ✓ Promover la cultura de salud en toda la comunidad universitaria; e incorporar en la malla curricular cursos o contenidos de promoción de la salud. ✓ Impulsar métodos educativos participativos que potencian la adquisición de habilidades sociales, la competencia en la comunicación y la resolución de conflictos, e inciden en promover la responsabilidad, la toma de decisiones y el desarrollo de la autoestima. ✓ Implementar campañas educativas, de información y concientización hacia los conceptos de Promoción de la Salud ✓ Utiliza los modelos de cambio de comportamiento para temas relevantes identificados en la comunidad universitaria. 3) Promueve la participación y el empoderamiento responsable y solidario de los estudiantes dentro y fuera de la universidad: ✓ Evalúa el contexto organizativo y académico para optimizar el trabajo colaborativo entre Facultades, Departamentos y estudiantes ✓ Evalúa el contexto macro y micro social circundante a la universidad para optimizar el trabajo colaborativo con organizaciones e instituciones de la sociedad civil con miras a fortalecer acciones de promoción de estilos de vida y entornos saludables. ✓ Propone proyectos a ser desarrollados de manera conjunta con instituciones de la comunidad con el fin de actuar sobre los determinantes sociales que afectan la salud de la población. ✓ Compromete a sus estudiantes y docentes para que asuman su responsabilidad ciudadana en el desarrollo de acciones y proyectos que contribuyan en la promoción de la salud. ✓ Contribuye al establecimiento de redes y alianzas con actores y sectores públicos y privados más allá del ámbito universitario, contribuyendo a la salud integral de la comunidad circundante, asociado al desarrollo sostenible. 4) Maneja herramientas para la gestión de la Promoción de la Salud ✓ Elabora una base de información (hechos y cifras) para demostrar el alcance de la efectividad de la Promoción de la Salud ✓ Involucra a los miembros de la comunidad universitaria y diferentes actores locales en el planeamiento, implementación y evaluación de acciones en Promoción de la salud ✓ Desarrolla planes y programas de Promoción de la Salud en la universidad y de extensión universitaria, desde un enfoque de empoderamiento, construcción de ciudadanía, derechos, equidad de género y con respeto a la cultura local ✓ Aplica métodos e instrumentos de monitoreo y evaluación participativa 5) Contribuye al fortalecimiento de la Red de Universidades Saludables ✓ Establece acuerdos y consensos con la GERESAJDIRESA para implementar las acciones de Universidad Saludable. E Ponaherren S



✓ Representa oficialmente a la universidad ante la RUS. ✓ Participa en las reuniones, capacitaciones y en eventos que corresponden al quehacer de Universidad Saludable. 14
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✓ Facilita la implementación del presente Documento Técnico. ✓ Asesora sobre la implementación de la Universidad Saludable a las diferentes áreas e instancias de la universidad. ✓ Promueve investigaciones sobre la situación social y de salud de los integrantes de la comunidad universitaria (estudiantes, profesores, personal administrativo, etc.) y sobre los determinantes sociales de la salud en la población. a.3Planificación Se realiza a partir del diagnóstico situacional de salud. Dicho diagnóstico tiene dos ámbitos diferenciados, al interior de la comunidad universitaria y en el entorno, que considera la salud de la comunidad a la que pertenece la universidad; el diagnóstico al interior de la comunidad universitaria, se realiza en concordancia con el literal (a) del numeral 5.3.1 del presente Documento Técnico. La planificación incluye articular e integrar acciones con otras instancias y dependencias de la universidad, así como a instituciones públicas y privadas que comparten los objetivos relacionados a las Universidades saludables. Considera acciones en las siguientes líneas de acción: ✓ Gestión institucional ✓ Formación académica ✓ Bienestar universitario ✓ Proyección social ✓ Investigación a.4 Organización El CGUS puede organizar la participación de sus miembros en las diferentes áreas e instancias de decisión. Resulta conveniente conformar grupos de trabajo y comisiones especiales que desarrollen acciones de acuerdo a las líneas de acción. De esta manera se podrán planificar tres tipos de acciones centrales: ✓ El primero ligado a los grupos de trabajo y que estará centrado en



planificar y dar seguimiento a las actividades programadas, según necesidad sanitaria, que en los primeros años de implementación será en los siguientes ejes temáticos: actividad física, alimentación saludable y convivencia saludable. Para cada uno de estos temas se desarrollan actividades permanentes orientadas a educar y motivar la mayor participación de la comunidad universitaria. Las actividades más utilizadas suelen ser las siguientes: ferias alusivas al tema, campañas comunicacionales, concursos de afiches, historietas, teatro, concurso de música, semanas alusivas al tema, seminarios y conversatorios. ✓ El segundo tipo de acciones, a cargo de comisiones especiales, tiene que ver con la revisión de las políticas institucionales, la revisión de los planes de estudios y la generación de investigaciones cualitativas y/o cuantitativas. El papel de estas comisiones es clave para la sostenibilidad e incorporación del enfoque de promoción de la salud en la vida universitaria. Tendrá la tarea de identificar cursos en los que sea posible abordar temas en los que la salud pueda ser vista desde la perspectiva de 15
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los determinantes sociales de la salud. Así, en las distintas facultades (Derecho, Comunicaciones, Ingeniería, Psicología, Antropología, Sociología Administración, otras), será posible abordar el tema salud desde una perspectiva distinta (legal, económico, psicológico, social, educativo), contribuyendo a la construcción de una visión interdisciplinaria de la salud y generando un sentido de corresponsabilidad entre profesionales de disciplinas diversas.



✓ El tercer tipo de acción es el dirigido al frente externo a la universidad, como un grupo impulsor de acciones dirigidas a establecer alianzas estratégicas interinstitucionales y con la comunidad. Estas acciones se orientan por un lado, a lograr vínculos de cooperación con organizaciones e instituciones públicas y/o privadas con las que sea posible fortalecer acciones de promoción de la salud en la universidad, por ejemplo ONGs para que aborden temas específicos dicten cursos, desarrollen programas, entre otras acciones. También tendrá la responsabilidad de identificar ámbitos y escenarios comunitarios en los cuales la universidad pueda intervenir para brindar apoyo a través de sus estudiantes y/o docentes. Esto permite que la universidad se ponga al servicio de su colectividad a través de acciones concretas y programáticas que promuevan el empoderamiento y la participación activa de los actores sociales, según los postulados de la promoción de la salud; evitando las acciones del tipo filantrópico o asistencialista, pues ello genera mayor dependencia.



a.5Ejecución



El CGUS dirigirá sus acciones a la comunidad universitaria, asimismo promoverá su ejecución hacia la comunidad local, por lo que podría establecer consensos con las demás instancias y dependencias de la universidad.



a.SMonitoreo



Es un proceso continuo cuyo propósito es proporcionarle al CGUS, los indicadores tempranos de progreso, o de la falta de progreso en el logro de metas y objetivos, en la implementación de las Universidades Saludables; no se limita a observar el cumplimiento de las acciones planificadas, sino que se intenta descubrir cuáles son los cambios ocasionados para lograr los resultados y orienta en las decisiones a tomar. Los miembros del CGUS monitorean las acciones realizadas por la comunidad universitaria, según el plan operativo, tal intervención representa un aprendizaje conjunto entre el monitor (CGUS) y el monitoreado (la instancia universitaria que corresponda), a fin de conjugar acciones. a.7Evaluación Ejercicio que realiza el CGUS con el propósito de evaluar de manera sistemática y objetiva los progresos hacia un efecto y su realización. No es un acontecimiento aislado, sino que implica análisis de alcance y profundidad diferentes, que se lleva a cabo en distintos momentos como respuesta a las necesidades cambiantes de conocimiento y aprendizaje durante el proceso de implementación de las Universidades Saludables. La evaluación debe representar un espacio de aprendizaje conjunto entre el evaluador y los evaluados, a fin de alinear las acciones hacia la consecución 16
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del nivel de logro destacado. Esta se realiza con la matriz de evaluación correspondiente.



6. DE LA PARTICIPACIÓN DE LAS DIFERENTES INSTANCIAS INVOLUCRADAS 6.1 NIVEL NACIONAL. A la Dirección General de Promoción de la Salud (DGPS) le corresponde: 6.1.1 Emitir los documentos técnicos, módulos educativos, gulas, cartillas y demás documentos que favorezca la implementación de las universidades saludables, los que en conjunto conforman la caja de herramientas promoción de Universidades Saludables. 6.1.2 Realizar procesos educativos, dirigidos a los equipos técnicos de las GERESAS/DIRESAS o quienes hagan sus veces, para desarrollar y fortalecer capacidades en la promoción de Universidades Saludables. 6.1.3 Sistematizar las experiencias en promoción de universidades saludables.



6.2 NIVEL REGIONAL. Al Instituto de Gestión de Servicios de Salud, la Gerencia Regional de Salud (GERESA), la Dirección Regional de Salud (DIRESA) o quién haga sus veces, les corresponde según sus jurisdicciones: 6.2.1 Implementar el presente documento, mediante la conformación de la Red Regional de Universidades Saludables, en la que el responsable de promoción de la salud asumirá la secretaría técnica. 6.2.2 Promover en cada universidad de la región la conformación de un Comité de Gestión de Universidades Saludables (CGUS). 6.2.3 Brindar asistencia técnica a la RUS y a los CGUS que lo requieran, de acuerdo al presente documento técnico. 6.2.4 Sistematizar las experiencias de promoción de universidades saludables. 6.3 NIVEL LOCAL12. La Red de Salud o quién haga sus veces, le corresponde: 6.3.1 Brindar asistencia técnica al CGUS que lo requieran, de acuerdo al presente documento técnico.



12



Para aquellas provincias que cuentan con universidades en su ámbito 17
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7.



ANEXOS



ANEXO N° 01 Constitución de la Red Peruana de Universidades Saludables ANEXO N° 02 Flujograma para promover las Universidades Saludables ANEXO N° 03 Estructura organizacional propuesta ANEXO N° 04 Flujograma para implementar la Red de Universidades Saludables
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ANEXO N° 02 Flujograrna para promover las Universidades Saludables



í



Presenladón de las US: Coordinador de Universidades Saludables



h.



1



►



Designación de un representante ;



-->" Conformación del CGU Comité de Gestión US



tsi I



j›. Hoja Oe Ruta 1



innostico Planificación



r•• 1471riet=1 ..~.cacteneCa.Cts"



i-----



Y



Asistencia Técnica



Gestión inslitueonal



1---...*rll o dices de promoción de la salud



-



Contenidos fortalecidos en planes de estudios de pre y post grado



Condiciones favorecen la salud y el bienestar de la comunidad



Capacidades de salud de la comunidad fortalecidas



Investigaciones y estudios reacionados al abordaje de los determinantes sociales de la salud Sistematización



t Evaluación



Aplicación de la matriz de evaluación



1 Elaboración del informe anual
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ANEXO N° 03 Estructura organizacional propuesta



(Tomado del gráfico elaborado por Lancashire University)



Otras iniciativas corporativas y en paralelo desarrolladas en la universidad



Comité de Gestión de Universidad Saludable



Grupos de trabajo (Bienestar universitario)



Actividad física



Grupo impulsor, alianza:1 inter comunitarias e • interínstitucionales (Proyección a la comunidad)



Comisiones especiales



Convivencia Saludable



Revisión de desarrollo de políticas (Gestión Institucional)



Desarrollo Curricular (Formación Académica)



Investigación por Grupos Focales
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ANEXO N° 04 Flujograma para implementar la Red de Universidades Saludables



La DIRESA/GERESA invita a las Univenidades a reunión



11 No Abogacía con a toridades universitarias para conformar la RUS de la Región



Universdad %a acepta



Si Compromiso Institucional



Designación de un representante titular y alterno.



Promueve la conformación de la Red de Regional de Universidades Saludables



Firma del Acta de conformación de la Red t



4 Participa en la elección del Consejo o; Directivo Regional de la RUS



Promueve la elección del Consejo1 Directivo Regional de la Red de Universidades Saludab'es (RUS)



No Abogacía ante representantes de las universidades para elegir el Consejo Directivo



„"). Consejo isl= elegido



nac‘a".. .



Reglamento de la RUS - R



r



Asistencia Técnica a la RUS-R



Plan de trabajo de la RUS - R



.I"—"



Desarrollo del plan de la RUS - R



Elaboración del informe anual
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CAS Paul CAM COX, contratado para brindar apoyo administrativo a la Comisión. Especial de Procesos Administrativos Disci
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Visto, el Informe W 1431-2015-ERP/MINSA, de fecha 28 de setiembre del 2015, que obra en el Expediente W 14-018984-001, e
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1852 y 1902 del Decreta Suprema N2 130-2003-RE,. Reglamenta de la Ley del Servicio. Diplamática de la. República, apraba
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MINSA 

representante legal del donante, en la que conste la voluntad de efectuar la ... Jurídica del Ministerio de Salud emitió










 


[image: alt]
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PHARMACEUTICAL COMPANY S.A.C. ha solicitado la Certificación de Buenas ... efectuados por la empresa NORDIC PHARMACEUTIC
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2004-AI/TC, la pensión de viudez se otorga al varón sólo cuando se encuentre ... Expediente N" 0050-2004-AI/TC y otros,
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ALU. MIND. VW whe. M.C. Calle D. Que, el artÃculo 84 del Reglamento de OrganizaciÃ³n y Funciones del Ministerio de. Sal
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22 ago. 2009 - Loy del Ministerio de Salud; .it: I. SE RESUELVE: Artículo 19.. Dar por concluida la designación del bach
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Prevención y Control de Infecciones de Transmisión Sexual y VIH-Sida, ...... Violencia familiar (maltrato, abuso sexual)
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JOSÉ ANTONIO CHAHUA I de la Oficina Ejecutiva de. RIVERA ... MARITH VASQUEZ MACEDO Generales de la Oficina Ejecutiva de
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IIrin+11+1, I++. Artículo 2.- La Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización a través de la Oficina de
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5 ene. 2015 - England. 10. HALL T, MEJÍA A. (1978). Health manpower planning: principies, methods, issues. World. Health
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[email protected]; de conformidad a lo señalado en la Directiva N° 001-2011- ... El Ministerio de Salud tiene la misión
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Visto ellnfonne W 1408-2015-ERP/MINSA, contenido en el Expediente W 15-062292-001, relacionada a la solicitud presentada
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4 sept. 2018 - del Sello Nacional de Calidad de Sangre, con la finalidad de garantizar la ... 2.2. Establecer las medida
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igh PERU Ministerio de Salud. LA ENTIDAD PÚBLICA, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: Garantía de fiel c
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17 oct. 2018 - 1. Con Nota Informativa N° 002-2018-EQUIPO DE TRABAJO DEPOSITO DE ...... IBM. SIN SERIE. Malo. 1503.02030
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6 may. 2009 - presupuesto original pactado en ei contrato suscrito, por incremento de ares construida y adicional y dedu
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Que, a fin de garantizar la continuidad de la gestión institucional del Ministerio de Salud, mediante Resolución Ministe
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Remuneración Reunificada. 23.95. Bonificación E~ecial. 0.5 W 051-91-PCM. AlP 01102191. 18.42. Movilidad y Refrigerio. 0.
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Que, con Resolución Directoral N" 131-2007-0GGRH/SA, de fecha 05 de febrero del 2007, se reconoció a doña CIRA MARIA ENR
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con todo lo expuesto en la parte considerativa de la presente resolución. Pensionista: Hugo Alejos López. Ingresos. Carg
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